PLAN PROA.

1. Desarrollo del programa 
a) Descripción del programa
Programa destinado a mejorar las perspectivas escolares de los alumnos con dificultades en el último ciclo de educación primaria, a través del trabajo o apoyo organizado en horario extraescolar para la adquisición de destrezas básicas, de la mejora en el hábito lector y de la incorporación plena al ritmo de trabajo ordinario y a las exigencias de las diferentes materias.
b) Destinatarios
          Alumnos de educación primaria seleccionados por el equipo de profesores del centro y especialmente el tutor, que presenten dificultades y problemas en el aprendizaje, en particular cuando éstos tengan que ver con:

-el retraso en el proceso de maduración personal,

-una pobre integración en el grupo y en el centro,

-ausencia de hábitos de trabajo, etc.,

-retraso en el proceso de aprendizaje de las áreas instrumentales básicas.

          Se entiende que, en general, los alumnos destinatarios no pueden recibir el acompañamiento y apoyo suficientes en el seno familiar, pero también que es posible alcanzar un compromiso familiar explícito para la participación en el programa.
c)Objetivos
· Potenciar el aprendizaje y el rendimiento escolar de estos alumnos mediante:

 

 la adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo,

  

 el aliento al estudio, proponiéndoles formas de trabajo eficaces,

la mejora en habilidades y actitudes asociadas a la lectura.

· Mejorar su integración social, en el grupo y en el centro.

· Facilitar la transición del colegio al Instituto.

· Asentar conocimientos y destrezas de las áreas instrumentales.
d)Desarrollo
          Los alumnos participantes en el programa acudirán al centro durante cuatro horas semanales. En este tiempo tendrán ocasión de leer de manera guiada y trabajar las actividades propuestas en clase. Los profesores llevarán a cabo las funciones de guía y orientación proporcionando, en su caso, los materiales adecuados, resolviendo dudas y ayudando en el desarrollo de actitudes y hábitos de organización del tiempo, planificación del trabajo, concentración y constancia en su elaboración y calidad en la realización y expresión de los resultados.

          El centro procurará que durante estas horas la biblioteca escolar permanezca abierta y a disposición de los alumnos, tanto si participan en el programa como si no lo hacen.

          La colaboración con el Ayuntamiento en el que esté ubicado el centro puede facilitar la puesta en marcha del programa, contribuir a su desarrollo e integrarlo en el conjunto de acciones de carácter educativo que se dan en el ámbito local. De acuerdo con ello, se procurará la firma de convenios con las corporaciones locales dispuestas a ello y que puedan contribuir de uno u otro modo al éxito del programa en cada centro.

          El acompañamiento y apoyo lo llevan a cabo uno o dos profesores del propio centro que, además de las funciones anteriores, contribuyen a reforzar a los alumnos los aprendizajes no alcanzados en clase y a revisar contenidos no suficientemente aprendidos.

         Uno de los profesores participantes actuará también como coordinador, con las siguientes funciones:

· Responsabilizarse directamente del funcionamiento del programa, sin perjuicio de que el equipo directivo sea el responsable principal.

· Marcar las pautas y asegurar la coherencia en el trabajo.

· Actuar de enlace para los tutores.

· Asegurar la integración del programa en el funcionamiento ordinario del centro.
e) Compromisos del centro
         La eficacia del programa depende, en buena medida, de su integración en el funcionamiento del centro. Debe pasar a formar parte de los recursos con los que cuenta el colegio para hacer frente a los problemas de aprendizaje de una parte de los alumnos. Es necesario, por tanto, la participación voluntaria y el compromiso del claustro, que ha de facilitar su funcionamiento y colaborar en su organización y en su valoración. El equipo directivo, directamente y a través del profesor coordinador, se debe responsabilizar de su funcionamiento. Entre otras exigencias, esto lleva consigo:

· Contribuir a la organización y a la integración del programa en el funcionamiento del centro.

· Llevar a cabo la selección de los alumnos participantes, de acuerdo con los criterios expuestos y negociar con las familias dicha participación.

· Seleccionar a los profesores que se harán cargo de las actividades del programa.
· Valorar por el profesor diariamente los aspectos de conducta, orden y trabajo.

· Informar trimestralmente a las familias existente en el programa y que se les entregó a principio de curso.
La participación del colegio en el programa no debe suponer el incremento significativo de los procedimientos administrativos ni un aumento del gasto que deba financiarse con sus actuales fondos para gastos de funcionamiento.
f) Compromiso de la familia
El buen funcionamiento del programa y su eficacia a medio plazo requiere el acuerdo activo de las familias de los alumnos participantes. Se pretende mejorar también la relación de la familia con el centro y su implicación en las actividades escolares de los alumnos. El compromiso de la familia debe:

· Apoyar la asistencia de los alumnos a las actividades del programa.

· Hacer más visible, ante el alumno, el interés por su evolución escolar.

· Mejorar, en cantidad y en calidad, la relación con el centro, adquiriendo el

compromiso de asistir a las reuniones y citas individuales que se convoquen.
· Garantizar las normas existentes en el programa

4. Compromisos de la Administración educativa con el centro

La Administración educativa adquiere los siguientes compromisos frente a los centros participantes:

· Aportar los recursos económicos necesarios para la aplicación del programa.

· Proporcionar la formación necesaria a los profesores y coordinadores de los centros.

· Proporcionar los materiales adecuados para la puesta en marcha del programa.

· Mantener una estructura de apoyo a los centros que facilite la resolución de los problemas de organización o de otra índole relacionados con el programa.

· Facilitar los instrumentos para la valoración de los resultados del programa.
5. Proceso de valoración
           Se realizará la valoración del programa a partir de los resultados escolares de los alumnos y de encuestas breves al profesor sobre el progreso del alumno en su autoestima, integración social, etc., al alumno sobre la mejora de este último en satisfacción personal, confianza en sí mismo, relación con los compañeros, con los profesores, etc. Asimismo, se recabará la opinión de las familias sobre su satisfacción con el programa y su percepción sobre la evolución escolar de los alumnos.

Los indicadores de la valoración se construirán teniendo en cuenta, al menos los siguientes aspectos:

· Progreso en los resultados de las evaluaciones: número de áreas con calificación global positiva con respecto a la evaluación anterior.

· Número de áreas con calificación positiva en el apartado de actitud. Caso de no existir calificaciones de actitud, se sustituiría por una encuesta al profesor sobre progreso de estos alumnos en sus hábitos de trabajo (puntualidad, participación en clase, realización de ejercicios y deberes, etc.).

· Autoestima y confianza en sí mismo.

· Relación del propio alumno y de su familia con el centro y con los profesores.

· Integración social, relaciones con los compañeros.
6. Situación en el colegio “Ermitagaña”

En la actualidad el proyecto PROA está siendo atendido por una profesora con 12 alumnos/as.
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